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PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN SOBRE ALCOHOL   Y DROGAS 
 

Última modificación: 1 de octubre de 2021 
 

Este Protocolo y los pasos a seguir que indica, están pensados para un período 
escolar regular previo a la Pandemia por COVID-19, por lo que al seguir los pasos  
que establece, es necesario tomar en cuenta las medidas sanitarias dispuestas 
por la autoridad sanitaria y el Protocolo de Reingreso a clases presenciales. 

- de ser necesario tener una conversación o realizar alguna intervención 
con algún alumno, esta será en espacio amplio y ventilado. 

- privilegiar entrevistas con alumnos y apoderados a través de videollamada 
- mantención de distanciamiento físico y uso de mascarilla en todo 

momento.  

 
 
Según lo expuesto en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar, en su artículo 
6, nuestra comunidad debe velar por la adecuada gestión de situaciones 
relacionadas con drogas y alcohol que afecten a estudiantes, con el fin de 
asegurar las condiciones necesarias para el desarrollo de su trayectoria educativa, 
contribuyendo a su formación integral. Por su parte, es deber de cada alumno 
comprometerse con el autocuidado personal y el cuidado de otros, por lo que se 
espera que los alumnos no realicen conductas riesgosas tales como el consumo y/o 
suministro de tabaco, posesión, suministro y/o consumo de alcohol y drogas, o 
realizar acciones que sean potencialmente dañinas para la integridad personal o 
de otros. 
 
Este protocolo tiene como destinatarios a todos los integrantes de la comunidad 
educativa, y su objetivo es contribuir con una herramienta específica para el 
abordaje en la prevención del consumo y la atención de niños y adolescentes en 
su vinculación con drogas, sean legales o ilegales, dentro del establecimiento o 
fuera de éste. 
 
Para efectos de este protocolo, se entenderá por droga las señaladas en el Decreto 
Supremo 867 del año 2008, del Ministerio de Interior y sus modificaciones. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECÍFICAS 
El Colegio asume la responsabilidad de implementar políticas de prevención, 
especialmente formativas. Para tal efecto en el Programa Yo Soy SC, de Familia SC 
y en la asignatura de Ciencias Naturales, se desarrollan unidades temáticas 
informativas y formativo-preventivas relacionadas con esta materia. Se abordan 
factores de riesgo y de protección, el fortalecimiento de las características 
personales, las redes de apoyo y el cuidado del cuerpo. 
 
Dentro de la propuesta formativa elaborada para alumnos, padres y apoderados, 
existe una serie de actividades organizadas desde PK a IV° medio, que a través del 
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trabajo sistemático en la asignatura de Orientación, charlas y talleres, buscan 
fortalecer los factores protectores dentro de la familia, para dar las herramientas 
necesarias que permitan prevenir el consumo de drogas y alcohol. A continuación 
se señalan algunas de las actividades desarrolladas en el Programa. 
 

• 7° básico: taller apoderados sobre prevención al consumo de drogas y 
alcohol. 

• 8° básico: taller apoderados sobre prevención al consumo de drogas y 
alcohol. 

• I° medio: jornada de prevención al consumo de drogas y alcohol. 
• II° medio: jornada de prevención al consumo de drogas y alcohol. 

 
Además, se cuenta con actividades que buscan reforzar dichos contenidos: día de 
la Buena Convivencia, actividades formativas para las alumnas, actividades 
transversales que se van desarrollando a lo largo del año y que buscan promover 
siempre el buen trato, el encuentro con el otro y con Dios. 
 
REDES DE APOYO Y/O DERIVACIÓN 
Toda familia y/o alumno, que necesite orientación frente a esta temática, podrá 
solicitar una reunión con la psicóloga de ciclo correspondiente, con el fin de 
obtener información sobre asesorías externas. Las redes de apoyo y derivación a 
la cual los alumnos y familias podrán acceder, pueden ser públicas o privadas. 
 
- Dentro de las redes públicas se pueden nombrar las siguientes: 

Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de las Condes 
(desarrollosocial@lascondes.cl), Centros de Salud Familiar (CESFAM), Centro de 
Salud Mental Comunitario (COSAM), entre otros. La atención en dichos 
establecimientos es para usuarios de FONASA. 

 
- Dentro de las redes de apoyo y derivación privadas se encuentran, por ejemplo: 

Centro de Salud Mental - San Joaquín UC Christus, Área de Salud Mental Infanto 
Juvenil Clínica San Carlos de Apoquindo UC Christus, Área de Salud Mental 
Adolescente de la Clínica Alemana, Departamento de Psiquiatría y Psicología 
de la Clínica Las Condes, Unidad de psiquiatría de la Clínica Universidad de Los 
Andes, psicólogos y psiquiatras de consultas privadas que están en la lista de 
derivación interna del colegio, entre otros. Los datos de contacto se encuentran 
en los anexos de este Protocolo. 

 
DEBER DE DENUNCIA 
De acuerdo a lo establecido en la Ley 20.000, la Dirección del Colegio no tolerará 
ni permitirá bajo ninguna circunstancia el tráfico o consumo de alguna de las 
sustancias mencionadas en el artículo 1 de la misma ley, dentro del establecimiento 
o en actividades curriculares en las que se represente al Colegio. 
Además, es responsabilidad de todo miembro de la comunidad educativa, 
entregar la información pertinente que se posea acerca de la tenencia o tráfico 
de drogas al Director del Colegio. 
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A continuación se detallan los procedimientos a seguir para diferentes situaciones 
de consumo de alcohol y/o drogas 
 
DETERMINACIÓN DE MEDIDAS 
Todas las medidas que se tomen para las situaciones descritas en este protocolo, 
velarán por el cumplimiento del debido proceso, tal como se señala en nuestro 
Reglamento Interno de Convivencia Escolar. Debido a lo anterior, es que la 
determinación de las medidas pedagógicas, disciplinarias y de reparación a 
aplicar se hará conforme a dicho Reglamento.  
 
Específicamente, se puede encontrar en el RICE el detalle de:  
 
a. Medidas Pedagógicas: Artículo 45 
b. Medidas de Reparación: Artículo 46 
c. Medidas Disciplinarias: Artículo 47 
d. Garantías asociadas al debido proceso: Artículo 48 
e. Criterios para la determinación de sanciones: Artículo 49 
f.  Circunstancias atenuantes y agravantes: Artículo 50 
g. Procedimiento de determinación de faltas y aplicación de medidas: Artículo 50 
 
 
PLAZOS 
El Colegio contará con un plazo de 15 días hábiles para resolver, desde que es 
puesto en conocimiento, las situaciones que se detallan a continuación.  
 

1. PROCEDIMIENTO A SEGUIR FRENTE A SITUACIONES DE CONSUMO DE ALCOHOL 
Y/O DROGAS AL INTERIOR DEL COLEGIO Y/O EN ACTIVIDADES FUERA DEL 
COLEGIO PERO EN EL MARCO DE UNA ACTIVIDAD FORMATIVA 
(CAMPEONATOS, SALIDAS A TERRENO, SERVICIOS, CONVIVENCIAS, BARRAS U 
OTRA QUE SEA ORGANIZADA POR EL COLEGIO). SE INCLUYE TODA SITUACIÓN 
EN DONDE LOS ALUMNOS VISTAN UNIFORME DEL COLEGIO. 

 
Cualquier integrante del colegio que tome conocimiento o que sorprenda a un 
alumno consumiendo, o portando cualquier tipo de drogas o alcohol, en estado 
de ebriedad o con hálito alcohólico, en alguna de las dependencias del 
establecimiento o fuera de este, ya sea en actividades formativas y/o 
representando al colegio con uno o más adultos de la comunidad educativa 
como responsable debe seguir el siguiente procedimiento.  
 
El responsable de velar por el seguimiento de los pasos que este procedimiento 
señala a continuación es el Sub Director del Ciclo correpondiente.  
1. Comunicar inmediatamente al Encargado de Disciplina respectivo y/o de 

Convivencia de la situación acontecida, quién pondrá en conocimiento a la 
Subdirección de Ciclo respectivo y ésta a su vez, al Director del Colegio y SD 
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de Formación. El Encargado de Disciplina dejará registro inmediato de la falta 
en el libro de clases o libro digital. 

 
2. Psicólogo del ciclo correspondiente se entrevista con el alumno involucrado, se 

recogen antecedentes y se reflexiona sobre lo ocurrido. Se le informa al 
alumno que se contactará a su apoderado y se le citará a través de la SD 
correspondiente. 
 

3. En paralelo, la Subdirección del ciclo se comunicará telefónicamente con el 
apoderado del alumno acerca de lo ocurrido, y se citará de forma urgente 
ese mismo día para una entrevista, dejando registro vía correo electrónico de 
lo comunicado. 

 
4. En entrevista con la Subdirección y Psicólogo del ciclo correspondiente, se le 

informa al apoderado acerca de lo ocurrido y de los antecedentes 
recopilados. Al mismo tiempo, se dan a conocer los pasos a seguir, entre los 
cuales se debe considerar la obligatoriedad de denuncia, si corresponde. Se 
pondrá como foco el apoyo y bienestar hacia el alumno y a su familia. Como 
medida disciplinaria frente a este tipo de casos, el alumno inmediatamente 
queda suspendido hasta por 5 días, dependiendo de la gravedad de la falta, 
por tratarse de una falta grave o gravísima. 

 
5. El alumno involucrado debe permanecer en el colegio hasta ser retirado 

personalmente por el apoderado. Si el hecho ocurriera en alguna actividad 
fuera del colegio, pero en el marco de una actividad formativa, la familia 
debe tomar las acciones necesarias para llegar al lugar donde está su hijo, 
retirarlo de la actividad, asumiendo cualquier costo adicional que involucre el 
traslado. 

 
6. En caso que el adulto a cargo de la actividad considera que el alumno está 

en evidente estado de ebriedad o bajo el efecto evidente de drogas, podrá 
optar por el siguiente procedimiento: excluirlo de la actividad y mantenerlo 
separado del grupo, siempre bajo el cuidado de un adulto, con el fin de no 
exponerlo frente al resto de la comunidad. 

 
Este adulto no lo interrogará ni indagará de manera inoportuna sobre los 
hechos, evitando vulnerar sus derechos. En paralelo, informará a los padres y 
a la Subdirección correspondiente del colegio para que se actúe de acuerdo 
a nuestro reglamento interno y se llamará a los servicios de urgencia en caso 
que sea necesario. 

 
7. Durante el tiempo de suspensión, el Subdirector del ciclo se comunicará con la 

familia para realizar un seguimiento de la situación del alumno. 
 
8. Antes de reintegrarse al colegio, la familia se debe comunicar con el colegio 

para coordinar el reintegro del alumno. 
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Determinación de medidas: 
La determinación de las medidas pedagógicas, disciplinarias y de reparación se 
harán conforme al Reglamento interno, tal como fue señalado anteriormente en 
este Protocolo.  
 
Obligatoriedad de denuncia: 
En caso de que el hecho revista el carácter de delito, se tomará en cuenta el 
artículo 40 del Reglamento de Convivencia. 
 
En caso de que se trate de algún delito sancionado por la ley 20.000, se debe hacer 
la denuncia a Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile, habiendo 
informado de manera paralela a los padres. La denuncia la debe realizar el Director 
del Colegio, en un plazo máximo de 24 horas desde la ocurrencia del hecho. Nadie 
puede manipular, esconder, guardar o transportar droga si se encontrase presente, 
debiendo esperar la llegada de la Policía. 
 
En caso en que la comunidad curso o un grupo de compañeros del alumno 
involucrado esté enterado de la situación, se ofrecerá apoyo y se realizará 
contención de ser necesario, desde el equipo de orientación del ciclo 
correspondiente o profesores jefes. 
 

2. PROTOCOLO A SEGUIR EN CASO DE MICROTRÁFICO O TRÁFICO AL 
INTERIOR DEL COLEGIO 

 
En el caso de que un alumno o más sean sorprendidos realizando microtráfico o 
tráfico de sustancias ilícitas, se seguirán los siguientes pasos. El responsable de velar 
por el seguimiento de los pasos que este procedimiento señala a continuación es 
el Sub Director del Ciclo correpondiente.  

 
1. Serán llevados a la oficina del Subdirector del Ciclo al que pertenezca el 

alumno o a la oficina del Encargado de Convivencia, con el objeto que la 
investigación se desarrolle en un contexto que garantice, de la mejor manera 
posible, los derechos de los niños, niñas y adolescentes que pudieren 
aparecer involucrados en las redes de tráfico, así como los de sus 
compañeros expuestos. 

2. Inmediatamente se da aviso al Director del Colegio y SD de Formación, quien 
liderará el proceso de toma de decisiones sobre las acciones a realizar. 

3. El Subdirector de Ciclo y/o el Encargado de Convivencia establecerán quién 
resguardará el lugar en donde se realizó el tráfico, no dejando entrar ni salir 
a nadie de dicha instalación (sala, baño, camarines, etc.). 

4. Psicólogo del ciclo correspondiente se entrevistará con el alumno 
involucrado, se recogen antecedentes y se reflexiona sobre lo ocurrido. Se le 
informa al alumno que se contactará a su apoderado y se le citará a través 
de SD. 
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5. La Subdirección del ciclo correspondiente, comunicará lo ocurrido 
telefónicamente al apoderado/a del alumno, y se citará de forma urgente y 
para ese mismo día para una entrevista, dejando registro vía correo 
electrónico de lo comunicado. 

6. En entrevista con la Subdirección del ciclo, Psicólogo y Encargado de 
Convivencia, se le informa al apoderado acerca de lo ocurrido y de los 
antecedentes recopilados. Al mismo tiempo, se dan a conocer los pasos a 
seguir y dependiendo del caso la obligatoriedad de denuncia, según lo 
determinado por la ley N° 20.000. Se pondrá como foco el apoyo y bienestar 
hacia el alumno y a su familia. Como medida disciplinaria frente a este tipo 
de casos, el alumno inmediatamente queda suspendido hasta por 5 días, 
dependiendo de la gravedad de la falta, por tratarse de una falta gravísima. 

7. El alumno involucrado debe permanecer en el colegio hasta ser retirado 
personalmente por el apoderado. 

8. Durante el tiempo de suspensión, el Subdirector del ciclo se comunicará con 
la familia para realizar un seguimiento de la situación del alumno y preguntar 
qué apoyos necesitan. 

9. Cuando el alumno se reintegra al Colegio, el profesor jefe y psicólogo del 
ciclo se entrevistan con el afectado para preparar su incorporación a clases. 

10. El colegio recomendará el apoyo de especialistas para que los padres u/o 
apoderados puedan derivar a su hijo. 

 
Otras consideraciones: 
1. En caso de que el hecho revista el carácter de delito, se remitirá al 

Reglamento de Convivencia. 
2. Una vez que el Director del Colegio haya hecho la denuncia, el Colegio 

decidirá las aplicaciones de las acciones disciplinarias, pedagógicas y 
medidas de reparación establecidas en el Reglamento de Convivencia. 

3. Si quien fuera sorprendido realizando tráfico o microtráfico fuera un adulto 
del Colegio, ya sea educador o apoderado, se informará inmediatamente 
a la Dirección del Colegio, quien deberá oír a las partes y proceder a 
realizar la denuncia en caso de que pueda constituir delito, en la forma 
prescrita en el Reglamento Interno. 
 

3. PROTOCOLO A SEGUIR EN CASO DE MICROTRÁFICO O TRÁFICO FUERA DEL 
COLEGIO, PERO EN EL MARCO DE UNA ACTIVIDAD FORMATIVA 
(CAMPEONATOS, SALIDAS A TERRENO, SERVICIOS, CONVIVENCIAS, BARRAS U 
OTRA QUE SEA ORGANIZADA POR EL COLEGIO). SE INCLUYE TODA SITUACIÓN 
EN DONDE LOS ALUMNOS VISTAN UNIFORME DEL COLEGIO. 

 
En el caso de que un alumno o más sean sorprendidos realizando microtráfico 
o tráfico de sustancias ilícitas en una actividad de colegio pero fuera de éste, 
se seguirán los siguientes pasos. El responsable de velar por el seguimiento de 
los pasos que este procedimiento señala a continuación es el Sub Director del 
Ciclo correpondiente. 
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1. El educador que sorprende al alumno en una situación de micro tráfico o 
tráfico, da aviso al encargado de la actividad. 
 

2. Inmediatamente el encargado da aviso al Director del Colegio y SD de 
Formación, quien a su vez, se pone en contacto con la Subdirección 
correspondiente y liderará el proceso de toma de decisiones sobre las 
acciones a realizar. 

 
3. Durante este proceso de coordinación, el encargado de la actividad 

resguardará de la mejor manera posible los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes que pudieren aparecer involucrados en las redes de tráfico, 
así como los de sus compañeros expuestos. Es por esta razón, que los 
alumnos involucrados serán apartados del resto de los compañeros y no se 
les interrogará. Al mismo tiempo se les dará contención y apoyo. 

 
4. El Director nombrará a la persona encargada de realizar la entrevista y 

reflexión con él o los alumnos involucrados con el fin de recabar los 
antecedentes necesarios. En esa entrevista se harán las siguientes 
preguntas facilitadoras: cuéntame qué pasó, desde cuándo sucede esto, 
qué te llevó a hacer esto, quién más está involucrado. Además, se le 
informa al alumno que se contactará a su apoderado y de los pasos a 
seguir. 

 
5. El Subdirector del ciclo correspondiente, comunicará lo ocurrido 

telefónicamente al apoderado/a del alumno. La familia deberá tomar las 
acciones necesarias para llegar al lugar donde está su hijo y retirarlo de la 
actividad, asumiendo cualquier costo adicional que involucre el traslado. 
Se citará de forma urgente para el día siguiente a una entrevista. Se dejará 
registro vía correo electrónico de lo comunicado. 

 
6. En entrevista con la Subdirección del ciclo, Psicólogo y Encargado de 

Convivencia se le informa al apoderado acerca de lo ocurrido y de los 
antecedentes recopilados. Al mismo tiempo, se dan a conocer los pasos a 
seguir y, dependiendo del caso, la obligatoriedad de denunciar. Se pondrá 
como foco el apoyo y bienestar hacia el alumno y a su familia. Como 
medida disciplinaria frente a este tipo de casos, el alumno inmediatamente 
queda suspendido por 5 días. 

 
7. Durante el tiempo de suspensión, el Subdirector del ciclo se comunicará 

con la familia para realizar un seguimiento de la situación del alumno y 
preguntar qué apoyos necesitan. 

 
8. Cuando el alumno se reintegra al Colegio, el profesor jefe y psicólogo del 

ciclo se entrevistan con el alumno afectado para preparar su incorporación 
a clases. 
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9. Al día siguiente de la reincorporación del alumno, se citará a sus 
apoderados para acoger las preocupaciones e inquietudes que se tengan 
y, si el alumno no cuenta con un apoyo psicológico formal, se le 
recomendarán los profesionales internos que pueden apoyar. 

 
Otras consideraciones: 

1. En caso de que el hecho revista el carácter de delito, se procederá 
según el Reglamento de Convivencia. 

2. Una vez que el Director del Colegio haya hecho la denuncia, el Colegio 
decidirá las aplicaciones de las acciones pedagógicas, disciplinarias 
y/o de acompañamiento establecidas en el Reglamento de 
Convivencia. 

3. Si quien fuera sorprendido realizando tráfico o microtráfico fuera un 
adulto del Colegio, ya sea educador o apoderado, se informará 
inmediatamente a la Dirección del Colegio, quien deberá oír a las 
partes y proceder a realizar la denuncia en caso de que pueda 
constituir delito, en la forma prescrita en el Reglamento Interno. 

 
Datos de Contacto de Centros de Atención Privados 
 
1. Centro de Salud Mental - San Joaquín UC Christus 
Dirección: Avenida Vicuña Mackenna N°4686 Metro San 
Joaquín Teléfono: 22 676 70 00 
e-mail: saludmentalsanjoaquin@med.puc.cl 

 
2. Salud Mental Infanto Juvenil Clínica San Carlos de Apoquindo UC 
Christus Dirección: Camino El Alba 12351 (Esquina San Carlos de 
Apoquindo) 
Teléfono: 22 754 88 00 
http://redsalud.uc.cl/ucchristus/psiquiatria/QuienesSomos/donde_atendemos.a
ct 

 
3. Salud Mental Adolescente de la Clínica 
Alemana Centro de Adolescencia 
Dirección: Rafael Maluenda N°1600, Vitacura, Piso 5 
Teléfono: 22 21 12 11 
Horario de atención: De lunes a viernes de 8:00 a 20:00hrs y sábados de 8:00 a 
14:00hrs. 

 
4. Unidad de psiquiatría de la Clínica Universidad de Los 
Andes Dirección: Avenida la Plaza N° 2501, Las Condes 
Teléfono: 22 618 31 00 

 
5. Departamento de Psiquiatría y Psicología de la Clínica Las 
Condes Psiquiatría infantil y del Adolescente 
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Dirección: Estoril 450, Edificio D, Tercer 
Piso Teléfono: 22 610 80 00 

 
 
 


